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BOLIVIA AEVIVIENT'A

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO O106/2025
Santa Cruz, 11 de marzo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del articulo 19 de Ia Const¡tuc¡ón Política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y v¡v¡enda adecuada, que dignifiquen la v¡da famil¡ar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de f¡nanciam¡ento, basándose en
los principios de sol¡dar¡dad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2O/O7/1990, de Administración y Control
Gubernamenta les, determ¡na que: "É/ S¡stema dc Administración de q¡enes y Scrv¡c¡os
establecerá la forma de contratación, manejo y disposic¡ón dc b¡cncs y serv¡c¡os. Se sujetará
a los s¡gu¡cntes prcceptos: a) Previamcnte cxigirá la d¡sponib¡lidad dc los fondos que
compromcte o defínirá las condic¡ones de financiamicnto rcqucr¡das; diferenciará las
atribuc¡ones dc sol¡c¡tar, autor¡zar cl ¡n¡cio y llcvar a cabo cl proceso de contratación;
s¡rnpl¡f¡cará los trám¡tes e identif¡cará a tos responsables de la dccisión de contratac¡ón con
relación a la cal¡dad, oportun¡dad y compet¡t¡vidad dcl prec¡o dcl sum¡n¡stro, ¡ncluyendo los
efectos de los térm¡nos dc pago.(...)".
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Que el Decreto Supremo No 0986 de 2l/O9l2}l7, crea la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda como
una inst¡tución pública descentral¡zada de derecho público, con personal¡dad juríd¡ca,
autonomía de gestión administrativa, f¡nanc¡era, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo
tuic¡ón del Ministerio de obras Públ¡cas, servicios y vivienda, con el objeto áe dotar
soluc¡ones habitacionales y háb¡tat a la población del Estado plurinacional de Bol¡via.

Que el Decreto supremo No 2299 de t8/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de viv¡enda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón d¡recta de obras, matcnal de construcción y servicros
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar ios programas y/o proyectos estatales de
viv¡enda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
ent¡dades territoriales autónom¿s. El procedimiento para la contratación directa y la
reglamentación específ¡ca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva dá Ia
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resolución Admin¡strativa No 070/2024 de 25/ro/2o24, aprobó el "Reglamento para
la contratación Dirccta de obras, Adquisic¡ón de Material dc construcc¡ón y servicios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proycctos Estatales de V¡vienda,,.

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones det
Responsable de Contratac¡ón D¡recta, las de: ,,(...) c) Aprobar cl Informe de la Comis¡ón dc
Evaluación y cal¡f¡cación y sus rccomend¿ciones (...)" y "(...) g) Adjud¡car o Dcclarar Dcs¡erta
la contratac¡ón dc obras, adquisic¡ón dc matcrial dc construcción y scrvic¡os de consultoría,
med¡ante Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va o Nota Expresa (según corrcsponda),,.

Que los ¡ncisos b), c) y f) der pará9rafo Ir der artÍcuro 25 der prec¡tado Regramento para ra
contratación Directa de obras, Adquis¡c¡ón de platerial de construcción- y serviiios de
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatalcs de vivienda, establecen
entre las funciones de la Comisión de Evaluac¡ón y Calif¡cac¡ón la de "ó) Efcctuar et anál¡s¡s
y evaluac¡ón de los documentos técn¡cos y adm¡nistrativos dc las propuestas presentadas por
lo.s proponentcs c) Evaluar y cat¡f¡car ras propucstas técnicas y cconómicas. (...) f) Elabórar
el Informc dc Evaluación y Rccomcndac¡ón dc Adjud¡cac¡ón o Dcclarator¡a Dcsicria,'y en caso
nccesario el lnforme dc complcmcntac¡ón o sustcntación para su rcmisión at RCD,,.

Que la Resolución Adm¡nistratava No o7o/2o24 de25/to/2o24, aprobó el "procedim¡ento para
la contratación Directa de obras, Adqu¡sición dc Matcr¡al dc construcc¡ón y serviciois de
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proycctos E.stata/cs de viv¡enda,,.

Que el referido Procedimiento, establece en su numeral 6, sutrnumeral 6. 1.2, actividad 5 y
6, que la comisión de Evaluación y calificación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
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BOLIVIA AEVIVIENDA

análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y administrativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establecidas en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjudicación o
Declarator¡a Desierta para su posterior remisión al Responsable de Contratación Directa
(Rco).

Que por su parte, la activ¡dad 9, del subnumeral 6.L.2, numeral 6 del Proced¡miento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Serv¡cios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Unidad -luríd¡ca elabora la Resolución Administrativa de Adjud¡cación o Declaratoria
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a Bs1.00O.OOO,OO.

Que el numeral 22 del Documento de contratación Directa del proceso de contratación.PROYECTO 
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA -

FASE (CCLXIII) 2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC Z2/2O25, prevé que
"El RcD, rec¡b¡do el Informe de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de Adjudicación o Declaratoria
Desierta y dentro del plazo fijado en el cronograma dc plazos, emitirá la Nota de Adjud¡cación
o Declaratoria Des¡erta para montos hasta Bs1.0oo.ooo,00 o Resoluc¡ón Administrat¡va de
Adjud¡cac¡ón o Declarator¡a Desierta para importcs mayores a Bs.1.0OO.0O0,OO.',

CONSIDE RAN DO:

Que en fecha l3/o212o25, a través de Resolución Administrativa RcD - AEVIVIENDA No
04912025, el Responsable del proceso de contratación - RcD, resolvió autorizar el ¡nicio y
aprobar el Documento de contratac¡ón D¡recta (DcD) del proceso de contratación -pRoyEcro
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL I\4UNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA _ FASE
(CCLXIII) 2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC ZZ/2025, conforme to
previsto en el inciso b) del pará9rafo I del artículo 21 del Reglamento para la contratación
Directa de obras, Adqu¡sic¡ón de Material de construcc¡ón y servicios de consultoría para
D¡señar y Ejecutar Programas y proyectos Estatares de vivienda, aprobado med¡ánte
Resolución Adm¡nistrativa No O7O/2O24 de 25/tO/2O24.

Que de acuerdo al cronograma de plazos est¿blecidos en el Documento Contratación Directa,
del referido proceso de contratación, hasta horas 1 5:00 del dia 2g/oz/2o25, se ten ía prevüto
la presentación de propuestas por los potenciales proponentes en la calle Independáncia No
461, entre calles lvlercado y Monseñor Salvatierra.
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ASOCIACION ACCIDENTAL LA CRUZ

Inmed¡at¿mente después del plazo de presentación de propuestas, la comis¡ón de Evaluación
y cal¡ficación, en acto púbtico a horas 15:30 del 2g/02/2o2s, en instalaciones de la Agencia
Estatal de vivienda, ubicada en la calle calle Independencaa No 461, entre calles Meráado y
Monseñor Salvatierra y por med¡o del enlace https://meet. goog le.com/syy_cvci_ uxe, donde
se d¡o a conocer púbricamente er nombre de ros proponentes y er precio totar de suspropuestas económicas, se efectuó la verif¡cación de los documentos presentados, apl¡cando
la metodología PRESENTó/No PRESENTó, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al s¡q u iente detalle:
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concluido el acto de apertura, en sesión reservada la comasión de Evaluación y calif¡cación
procedió a la Evaluac¡ón preliminar y apt¡cac¡ón det Método de setecc¡ón y ad¡uoiciiién
calidad, Propuesta Técnica, costo, consecuentemente elaboró el tnforme ervToln, sczl AGp

INF/Nro.0143/2025 de fecha 07/o3/2o25, de Evaruacrón y Recomendación de aoluoriácián
dCI PTOCCSO dE CONtTAIACióN "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL IIUNiCIPIO DE
SANTA CRUZ DE LA SIERRA- FASE (CCLXIII) 2024 - SANTA CRUZ', CON CóDIGO INTERNO
AEV-SC-DC 22/2025, aprobado por el RCD, mismo que concluye que l¿ propuesta presentada
POT IA ASOCIACION ACCIDENTAL LA CRUZ dE NAYDA LIZETH CARLOS RAMOS,
CUMPLE con todas las condiciones y requ¡s¡tos solicitados por la Agencia Estatal de Viviend¿y presenta la mejor calidad, propuesta Técn¡ca, costo, motivo poi er cuar recomendó: "(...,¡Adjudicar el proceso de contratación "pRoyEcro DE vrvrENDA cuAlrfAfrvA EN ELMUNICIPIO DE SANÍA CRUZ DE LA SIERRA- FASE (CCLXIIT) 2024 - SANTA CRUZ-,
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Mediante proveído No 10 de la Hoja de Ruta I-2025-03805, el In9. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de contratación Directa (RcD), remit¡ó el proceso de contratación.'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA-
FASE (CCLXIII) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDrGO TNTERNO AEV-SC-DC 22/2025 a ta
Un¡dad luríd¡ca, sol¡c¡tando la elaborac¡ón de l¿ Resolución Administrativa de Adjudicación
según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

I POR TANTO:

a
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El Responsable de contratación Directa (RcD) delegado por Resolución Administrativa
075/2024 de 31/1o12024, en aplicac¡ón det inciso g) der parágrafo I del artículo 21 det
Reglamento para la contratacjón Directa de obras, Adquisic¡ón de Material de construccióny servic¡os de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
viv¡enda, aprobado mediante Resolución Administrativa No oio/2024 de 25/lo/2024.
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RESU ELVE:

PRTMERo'- ADJUDTCAR er proceso de contratación 'pRoyEcro oE v¡vrENDA
CUAL¡TATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLXIII)
2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC 2212c.25, al proponente
AsoclAcroN ACCTDENTAL LA cRUz de NAYDA LIZETH cARLos RAMos, pór un monto
de Bs. 3.134.594,24 (Tres ñillones ciento treinta y cuatro mit quinienios noventa y
cuatro con 24/7oo bolivianos) y con un plazo total dc cjccución de 7go d¡as calendario,
a partir de la fecha de ra orden de proceder em¡tida por er Inspector der proyecto, por
recomendación del Informe AEV/DIR.sczlAcp INF/Nro.0 143/2025 de recha ot'/o3/io)s,
emitido por la comisión de Evaluación y calificación, mismo que en Anexo forma parte
integrante e indivisrble de la presente Resolución Administrativa.

SEGUNDo.- La un¡dad Adm¡n¡strativa queda encargada de realizar la publicación en ra
pá9ina web de la AEVIVIENDA, así como Ia prosccucién de los demás actos administrativos
¡nherentes al presente proceso de contratacrón, verando por er cumpr¡miento de las
cond¡ciones y los plazos establecidos de acuerdo a las funcrones ¡ndicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la contratación Directa de obras, Adquisició; de úateriat
de construcc¡ón y servicios de consurtoría para Diseñar y E.recutar programas y proyectos
Estatales de vivienda, aprobado mediante Resotuc¡ón Administrativi N" oiol20)4 de
25/10/2024.

Regístrese, notif¡quese, cúmplase y archivese.
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OÓDIGO INTERNO: AEV-SC-DC 22/2025, al proponentc: ASOC¡ACION ACCIDENTAL
LA CRUZ de NAYDA LIZETH CARLOS RAMO9 por un monto de Bs. 3.734.594,24 (Tres
millones ciento treinta y cuatro mil quinientos noventa y cuatro con 24/ 7OO
boliv¡anos) y con un plazo total de ejecución de 180 días calendario, a partir de la fecha
de la Orden de Proceder em¡t¡da por el lnspector dcl Proyccto. Cons¡derando lo establec¡do
en el cronograma de plazos de la consultoría toda vcz quc, su propuesta tiene la Cal¡dad,
Propuesta Técn¡ca, Costo y Cumple con los requ¡sitos establecidos en el Documento de
Contratac¡ón D¡recta DCD y los términos de referencia", en aplicación del inc¡so f) del
pará9rafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquis¡ción de Mater¡al de Construcción y Servrcios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado por Resolución Adm¡nistrativa No
07O/2O24 de fecha 25110/2024.
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